
INFORME SECRETARIAL: Hoy, 13 de Mayo de 2021, al Despacho el proceso 

ordinario No. 2017-00407, informando que se encuentra pendiente 
celebración de audiencia de juzgamiento, Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C Trece (13) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado en debida forma los 

datos de notificación de la parte demandante y su apoderado, procede  
señalar nueva fecha para llevar a cabo Audiencia, cítese a las partes para 

el día VEINTICINCO (25) de MAYO de dos mil Veintiuno (2021), a la hora de 

las DOS de la tarde (02:00 PM), oportunidad en la que las partes deberán 
asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

EL JUEZ,      

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JABL 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No  50  del 14 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C,13 de mayo de 2021 al Despacho, el 

presente proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2019-00992 

informando que no obran dentro del proceso constancias de envío de 

notificación a la parte demandada, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C  Trece (13) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se REQUIERE al apoderado 
de la parte demandante para que allegue constancia de envío de 

notificación a la parte demandada, Para el efecto se concede el término 
de CINCO (5) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
JABL 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No  50  del 14 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 13 de mayo de 2021 al Despacho, el 
presente proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2019– 01175 

informando que obra escritos de contestación de demanda en término, 

sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C  Trece (13) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la 
Doctora MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO identificada con C.C. No 

1.144.041.976 y T.P 258.258 del C.S.J., y a la Doctora LAURA KATHERIN 
LAMPREA MARTÍNEZ identificada con C.C. No. 1.032.456.062  de Bogotá, y  

tarjeta profesional No. 291.063 del C.S de la J., en calidad de apoderadas 

principal y sustituta de la Demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisado la contestación de demanda, observa el Despacho 

que el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, 
en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la Doctora OLGA BIBIANA HERNÁNDEZ TÉLLEZ   

identificada con C.C. No. 52.532.969 y  tarjeta profesional No. 228.020 del C.S 

de la J. como apoderada de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Revisado la contestación de demanda, 
observa el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos previstos 

en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 
 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 y si hay lugar a ello 
audiencia artículo 80 CPTSS, se señala la hora de las NUEVE de la mañana  

(09:00 AM.) del día VEINTICINCO (25) del mes de MAYO del año DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad 
en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 
Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 
Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 



jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JABL 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No  50  del 14 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 13 de mayo de 2021 al Despacho, el 

presente proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2019– 01259 

informando que obra escritos de contestación de demanda en término, 
sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C  Trece (13) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la 

Doctora MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO identificada con C.C. No 
1.144.041.976 y T.P 258.258 del C.S.J., y a la Doctora LAURA KATHERIN 

LAMPREA MARTÍNEZ identificada con C.C. No. 1.032.456.062  de Bogotá, y  

tarjeta profesional No. 291.063 del C.S de la J., en calidad de apoderadas 
principal y sustituta de la Demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisado la contestación de demanda, observa el Despacho 
que el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, 

en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor JAIR FERNANDO ATUESTA REY 

identificado con C.C. No. 91.510.758  y  tarjeta profesional No. 219.124 del 
C.S de la J. como apoderado de la demandada COLFONDOS SA PENSIONES 

Y CESANTÍAS, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
Revisado la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 y si hay lugar a ello 
audiencia artículo 80 CPTSS, se señala la hora de las ONCE  de la mañana  

(11:00 AM.) del día VEINTICINCO (25) del mes de MAYO del año DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para llevar a cabo de manera VIRTUAL AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad 
en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 
Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 
Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 



jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JABL 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No  50  del 14 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co

